
Artículo 44. Plus de máquinas.  

Los empleados que durante su jornada laboral estén exclusivamente al frente de 

máquinas especiales de estadística, contabilidad, liquidadoras o facturadoras, o cualesquiera 

otras, que exigieran especialización técnica para su manejo, percibirán una gratificación de 

6,01 euros mensuales.  

En el supuesto de que al frente de las referidas máquinas estuvieran dos o más 

empleados, dicha gratificación se repartirá entre ellos proporcionalmente al tiempo trabajado 

por cada uno. Las Cajas están facultadas para establecer tres turnos con dichas máquinas, 

siempre y cuando la duración del trabajo de los empleados no exceda de la jornada normal y, 

en su caso, con abono de los recargos legales correspondientes. El turno de noche será 

voluntario. Ello no será obstáculo para que las Cajas puedan establecer turnos de noche con el 

personal admitido para este fin.  

  


